
                                       
 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correoelectrónico: 

secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTADO  N.º. 102 
 

1 

 PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA DEL 

CAUSANTE MIGUEL QUIROZ BENAVIDES 

PROMOVIDO POR MILEIDYS QUIROZ NOYA, 

YENNIREE QUIROZ NOYA Y JOSÉ ALFREDO 

QUIROZ ESCOBAR.(MAG PONENTE 

MERCADO RODRIGUEZ 

JULIO 19/22, Rad.  

 2020.00112.01 

 

REVOCA el auto adiado 25 de febrero 

de 2022, proferido por el Juzgado 

Único Promiscuo de Familia del El 

Banco Magd. 

Ver Auto 

 

2 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SEGUIDO 

POR NELCY JUDITH MARTÍNEZ DE AGUAS Y 

WILMER ALFONSO MANJARRÉZ ARAÚJO, 

QUIENES ACTÚAN EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE SU HIJA ARIANA SOFÍA 

MANJARRÉZ MARTÍNEZ, EN CONTRA DE LA 

FUNDACIÓN POLICLÍNICA DE CIÉNAGA.(MAG 

PONENTE DR ROJAS ASMAR) 

JULIO 19/22, Rad.  

2019-00066.02 

REVOCA la sentencia proferida el 

diecinueve (19) de enero de la 

anualidad que avanza, por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ciénaga Ver Auto 

 

      Santa Marta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

                              

                           MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

       Secretaria 
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